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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de conformidad con lo dispuesto por el artículo de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 
 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. 
 
 
Asimismo, el artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará  a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
 

5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 
 
 
Así mismo el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
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6.  Que la C. MA. GUADALUPE FRAYLE CASTAÑÓN, solicita mediante escrito de fecha 2 de marzo de 
2009, al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la H. Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a 
la cual tiene derecho, de conformidad a los artículos 142-A, 142-C, 142-D de la entonces vigente Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios. 

 
 
7.  Que mediante oficio DRH/190/09, de fecha 08 de abril de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel 

Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presento ante este 
Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. MA. 
GUADALUPE FRAYLE CASTAÑÓN, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 
147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8.  Que mediante escrito de fecha 08 de abril de 2009, suscrito por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, 

Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, hace constar que el C. 
ANTONIO ESCOBAR PÉREZ, era persona pensionada por parte de Gobierno del Estado de Querétaro, 
según decreto de fecha 19 de julio de 2002, y la cual disfrutó hasta el día de su defunción ocurrido el 31 
de enero de 2009, quien percibía por concepto de pensión la cantidad mensual de $4,557.00 (Cuatro mil 
quinientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) y que en base a los años de servicios laborados para 
el Poder Ejecutivo, le corresponde el 100% (cien por ciento) del sueldo que percibía el finado. 

 
 
9.  Que la C. MA. GUADALUPE FRAYLE CASTAÑÓN, es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de 

la pensión por muerte del finado ANTONIO ESCOBAR PÉREZ, ya que según se desprende del acta de 
defunción número 106, oficialía 1, libro 2, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director 
Estatal del Registro Civil, esté trabajador falleció en fecha 6 de enero de 2009, a la edad de 69 años, 
además de que acredita mediante acta de matrimonio número 70, libro 1, oficialía 1,  suscrita por el C.  
Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el vínculo matrimonial que tuviera con 
el finado. 

 
 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

Municipios y el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo, 
para otorgar la pensión por muerte a la C. MA. GUADALUPE FRAYLE CASTAÑÓN, por haber cumplido 
todos y cada uno de los requisitos en la ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, así como aquellas 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. GUADALUPE FRAYLE CASTAÑÓN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo por el finado ANTONIO ESCOBAR PÉREZ, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. MA. GUADALUPE FRAYLE CASTAÑÓN, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,557.00 (Cuatro mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) del último salario, así como aquellas 
prestaciones que de hecho y por derecho percibía el finado por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente 
Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. GUADALUPE 

FRAYLE CASTAÑÓN, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último 
sueldo. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”.  
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Ma. Guadalupe Frayle Castañón. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de conformidad con lo dispuesto por el artículo de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 

4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 
jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. 
 
Asimismo, el artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará  a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 

5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
II. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 
 
Así mismo el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 
 

6.   Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en su artículo 126, señalando que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o 
muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos 
que señala esta Ley.” 
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7.  Que la C. MA. DOLORES HERNÁNDEZ DELGADO, solicita mediante escrito de fecha 23 de marzo de 
2009, al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la H. Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a 
la cual tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante oficio DRH/189/09, de fecha 08 de abril de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel 

Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presento ante este 
Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. MA. 
DOLORES HERNÁNDEZ DELGADO, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 
146 fracción II, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que mediante escrito de fecha 08 de abril de 2009, suscrito por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, 

Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, hace constar que el C. MARÍO 
AGUSTÍN LARA LÓPEZ, prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de 
Querétaro, del 1 de julio de 1980 al 17 de julio de 2008, con plaza de policía segundo, adscrito a la  
Dirección de la Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, quien percibía la cantidad 
mensual de $8,685.00 (Ocho mil seiscientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$2,645.00 (Dos mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, y que 
con fundamento en el artículo 146 fracción VI de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro le 
corresponde un 95% (noventa y cinco por ciento) del salario que percibía el finado, resultando en 
consecuencia la cantidad de $10,763.59 (Diez Mil Setecientos Sesenta y Tres Pesos 59/100 M.N.), en 
forma mensual. 

 
10.  Que la C. MA. DOLORES HERNÁNDEZ DELGADO es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de 

la pensión por muerte del finado C. MARIO AGUSTÍN LARA LÓPEZ, ya que según se desprende del 
acta de defunción número 5, oficialía 1, libro 10, suscrita por la C. Susana Alejandra Rico Sinecio, Oficial 
del Registro Civil, esté trabajador falleció en fecha 17 de julio de 2008, a la edad de 53 años, además de 
que acredita mediante acta de matrimonio número 530, libro 1, oficialía 3,  suscrita por el C.  Godofredo 
Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el vínculo matrimonial que tuviera con el finado. 

 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo, para otorgar la pensión por 
muerte a la C. MA. DOLORES HERNÁNDEZ DELGADO, por haber cumplido todos y cada uno de los 
requisitos en la Ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 
95% (noventa y cinco por ciento) del último salario percibido por el finado, así como aquellas 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. MA. DOLORES HERNÁNDEZ DELGADO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo por el finado C. MARIO AGUSTÍN LARA LÓPEZ, 
se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. MA. DOLORES HERNÁNDEZ DELGADO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,763.59 (Diez Mil Setecientos Sesenta 
y Tres Pesos 59/100 M.N.) mensuales, equivalente al 95% (noventa y cinco por ciento) del último salario 
percibido por el finado, así como aquellas prestaciones que de hecho y por derecho percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en 
vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DOLORES 

HERNÁNDEZ DELGADO, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el 
último sueldo. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”.  
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Ma. Dolores Hernández Delgado. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de conformidad con lo dispuesto por el artículo de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. 
 

Asimismo, el artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará  a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 

 
5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
III. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 

 

Así mismo el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento.” 

 
6.   Que es de explorado derecho y se encuentra ratificado en la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, señalando que: “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o 
muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos 
que señala esta Ley.” 
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7.  Que la C. ANGELA CAMPOS URIBE, solicita mediante escrito de fecha 22 de diciembre de 2008, al C. 

Lic. Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, su intervención 
ante la H. Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene 
derecho, de conformidad a los artículos 142-A, 142-C, 142-D de la entonces vigente Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios. 

 
8.  Que mediante oficio SAY/DAC/1587/09, de fecha 30 de abril de 2009, signado por el C. Lic. J. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario de Ayuntamiento y la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, Secretaria de 
Administración, presentó ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión 
por muerte a favor de la C. ANGELA CAMPOS URIBE, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 
126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que mediante escrito de fecha 22 de diciembre de 2008, suscrito por el C. Lic. José Francisco Pérez 

Uribe, Director de Recursos Humanos, hace constar que el C. ANTONIO RIVERA BAUTISTA, prestó sus 
servicios en el Municipio de Querétaro, siendo su ultimo puesto el de operador de vehiculo “A”, adscrito a 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, durante el periodo que comprende del 1 de febrero de 
1955 al día 7 de noviembre de 1985, fecha en que cambio al rubro de jubilado mediante decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y la cual disfrutó hasta 
el día 21 de octubre de 2008, fecha en que falleció, haciendo constar además que el trabajador finado 
percibía la cantidad de $3,847.80 (Tres mil ochocientos cuarenta y siete pesos 80/100 M.N.), por 
concepto de salario, más la cantidad de $513.04 (Quinientos trece pesos 04/100 M.N) por concepto de  
quinquenio, resultando la cantidad de $4,360.84 (Cuatro mil trescientos sesenta pesos 84/100 M.N), 
como percepción en forma mensual.  

 
10.  Que la C. ANGELA CAMPOS URIBE, es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de la pensión por 

muerte del finado C. ANTONIO RIVERA BAUTISTA, ya que según se desprende del acta de defunción 
número 17, oficialía 01, libro 14, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director  Registro 
Civil, esté trabajador falleció en fecha 21 de octubre de 2008, a la edad de 61 años, además de que 
acredita mediante acta de matrimonio número 175, libro 1, oficialía 3, suscrita por el C. Godofredo 
Hernández Sánchez, Director  Registro Civil, el vínculo matrimonial que tuviera con el finado. 

 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, para otorgar la 
pensión por muerte a la C. ANGELA CAMPOS URIBE, por haber cumplido todos y cada uno de los 
requisitos en la Ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del último salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. ANGELA CAMPOS URIBE 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, por el finado C. ANTONIO RIVERA 
BAUTISTA se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. ANGELA CAMPOS URIBE, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,360.84 (Cuatro mil trescientos sesenta pesos 84/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía el finado por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el 
presente Decreto. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ANGELA CAMPOS 

URIBE, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último sueldo. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Angela Campos Uribe. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las relaciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de conformidad con lo dispuesto por el artículo de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o pensión en los casos que la propia ley señala, por ende, es un derecho irrenunciable. 
 

Asimismo, el artículo 130 establece que: “La Legislatura del Estado se avocará  a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 

 
5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
IV. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;” 

 
Así mismo el artículo 145 de la misma ley señala: “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 

 
6.  Que la C. MA. PAULA CHÁVEZ SANTOS, solicita mediante escrito de fecha 27 de abril de 2009, al C. 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la H. Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedida la pensión por muerte a la cual tiene 
derecho, de conformidad a los artículos 126, 144, 145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
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7.  Que mediante oficio DRH/258/09, de fecha 19 de mayo de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto 

Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó ante 
este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de pensión por muerte a favor de la C. MA. 
PAULA CHÁVEZ SANTOS, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147 
fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8.  Que mediante escrito de fecha 19 de mayo de 2009, suscrito por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, 

Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, hace constar que el C. J. 
SIXTO MARTÍNEZ CAMACHO, era persona pensionada por parte de Gobierno del Estado de Querétaro, 
según decreto de fecha 22 de febrero de 2002, y la cual disfruto hasta el día de su defunción ocurrido el 
15 de abril de 2009, quien percibía por concepto de pensión la cantidad mensual de $10,341.00 (Diez mil 
trescientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) y que en base a los años de servicios laborados para el 
Poder Ejecutivo, le corresponde el 100% (cien por ciento) del sueldo que percibía el finado. 

 
 
9.  Que la C. MA. PAULA CHÁVEZ SANTOS es viuda y por consiguiente beneficiaria del pago de la 

pensión por muerte del finado C.  J. SIXTO MARTÍNEZ CAMACHO, ya que según se desprende del acta 
de defunción número 65, oficialía 1, libro 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director 
Estatal del Registro Civil, este trabajador falleció en fecha 15 de abril de 2009, a la edad de 80 años, 
además de que acredita mediante acta de matrimonio número 105, libro 1, oficialía 1,  suscrita por el C.  
Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el vínculo matrimonial que tuviera con 
el finado. 

 
 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo, para otorgar la pensión por 
muerte a la C. MA. PAULA CHÁVEZ SANTOS, por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos en 
la Ley, por lo que es de concederle la pensión por muerte por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del último salario percibido, así como aquellas prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. PAULA CHÁVEZ SANTOS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 
145, 147 fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo por el finado C. J. SIXTO MARTÍNEZ CAMACHO, se concede pensión 
por muerte a su beneficiaria la C. MA. PAULA CHÁVEZ SANTOS asignándosele por este concepto en forma 
vitalicia la cantidad de $10,341.00 (Diez mil trescientos cuarenta y un pesos 10/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del último salario, así como aquellas prestaciones que de hecho y por 
derecho percibía el finado por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. PAULA CHÁVEZ 
SANTOS, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último sueldo. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”.  
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Ma. Paula Chávez Santos. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.   Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que: “Toda fracción de 
más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de 
la pensión.” 

 
7.  Que mediante escrito de fecha 27 de marzo de 2009, la C. MARÍA FELIX ALTAMIRANO ROMERO, 

solicita al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la LV Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tiene derecho, de conformidad a los artículos 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido por el artículo 18 fracción XI 
del Convenio Laboral 2007-2008 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
8.  Que mediante oficio DRH/185/09 signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos 

Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó ante este Poder Legislativo del Estado, 
formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA FELIX ALTAMIRANO 
ROMERO, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo la C. MARÍA FELIX ALTAMIRANO 

ROMERO, cuenta con 23 años de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 
08 de abril de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador laboró para el Poder 
Ejecutivo del 16 de mayo de 1986 al 15 de abril de 2009 (al día siguiente se le concedió licencia de pre-
pensión), donde el último puesto que ocupó fue el de intendente, adscrita a la Dirección Administrativa de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un salario de $5,243.00  (cinco mil doscientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 M.N) más la cantidad de $2,228.10 (Dos mil doscientos veintiocho pesos 
10/100 M.N), por concepto de quinquenio, lo que lo hacen un total de $7,471.20 (siete mil cuatrocientos 
setenta y un pesos 20/100 M.N.), en forma mensual pero que en razón de los años de servicio le 
corresponde el 75% (setenta y cinco por ciento) de su sueldo, resultando en consecuencia la cantidad de  
$5,603.40 (Cinco mil seiscientos tres pesos 40/100 M.N.). Así mismo cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 273, libro 
2, foja 43, suscrita por la C. Petra Vázquez Pérez, Oficial del Registro Civil en  el municipio de José 
Azueta en el Estado de Veracruz, la C. MARÍA FELIX ALTAMIRANO ROMERO, nació el 14 de enero de 
1947. 

 
10.  Que es así que es viable otorgar el beneficio de pensión por vejez a la C. MARÍA FELIX ALTAMIRANO 

ROMERO, por haber cumplido 23 años, de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) del último salario percibido con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ  
AL C. MARÍA FELIX ALTAMIRANO ROMERO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 129, 139, 140, 141, 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
el artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo en justo reconocimiento a los servicios prestados para esta entidad, 
se concede pensión por vejez a la C. MARÍA FELIX ALTAMIRANO ROMERO, donde el último puesto que 
ocupó fue el de intendente, adscrita a la Dirección Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,603.40 (Cinco mil seiscientos tres 
pesos 40/100 M.N.) mensuales, equivalente al 75% del último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor 
el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagara a la C. MARÍA FELIX 

ALTAMIRANO ROMERO, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último 
sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. María Felix Altamirano Romero. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
2. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 2 de marzo de 2009 la C. GRACIELA SUZÁN COLOMBRES, solicita al 

C.  Lic. Jesús Garduño Salazar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites 
correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los 
artículos138, 140 y 142 de la entonces vigente Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios, así como lo establecido por el artículo 18, fracciones IX y X párrafo primero del Convenio que 
contiene las Condiciones Generales de  Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado. 
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7.  Que mediante oficio 1013, de fecha 17 de abril de 2009, signado por la C. Lic. Jesús Garduño Salazar, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, presentó formal iniciativa de 
decreto de pensión por  vejez a favor de la C. GRACIELA SUZÁN COLOMBRES, lo anterior conforme lo 
dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial la C. GRACIELA SUZÁN COLOMBRES, 

cuenta con 23 años, 2 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 16 
de abril de 2009, suscrita por el C. L.A.E. Gustavo E. Mendoza Navarrete, Oficial Mayor del Poder 
Judicial del Estado, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Poder Judicial del 17 de 
febrero de 1986 al 15 de abril de 2009, dando como resultado una antigüedad laboral de 23 años, 2 
meses, prestaba sus servicios como Secretaría, adscrita a la Sala Electoral del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, percibiendo un salario de $8,519.00 (Ocho mil quinientos diecinueve pesos 00/100 
M. N) más la cantidad de $2,228.00 (dos mil doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N) por concepto de 
quinquenio, lo que hacen un total de $10,747.00 (diez mil setecientos cuarenta y siete pesos 00/100 
M.N.) en forma mensual, pero que con fundamento en el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracciones IX y X párrafo primero del Convenio que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado, le 
corresponde el 75% (setenta y cinco por ciento) de su sueldo, resultando en consecuencia la cantidad de 
$8,060.25 (ocho mil sesenta pesos 25/100 M.N.) en forma mensual, así mismo cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 307, 
Juzgado 12, libro 12, foja 307, con año de registro 1953 suscrita por el C. Lic. Ernesto Prieto Ortega, 
Oficial del Registro Civil de México D. F., la C. GRACIELA SUZÁN COLOMBRES, nació el 6 de enero de 
1942, en México D. F. 

 
9.  Que mediante oficio 972, de fecha 14 de abril de 2009, suscrito por el C.  Lic. Jesús Garduño Salazar, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, concede licencia de pre-
pensión a la C. GRACIELA SUZÁN COLOMBRES dejando de laborar el día 16 de abril de 2009. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado para otorgar la pensión 
por vejez a la C. GRACIELA SUZÁN COLOMBRES por haber cumplido 23 años de servicio, por lo que 
es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) 
del último salario percibido, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. GRACIELA SUZÁN COLOMBRES 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 130, 133, 139, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
lo establecido por el artículo 18 fracciones X y XI párrafo primero del Convenio que Contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado, en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial, se concede pensión por vejez a la C. GRACIELA SUZÁN 
COLOMBRES, quien el último cargo que desempeñaba era el de Secretaría, adscrita a la Sala Electoral del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 
$8,060.25 (ocho mil sesenta pesos 25/100 M.N.) mensuales, equivalente al 75% del último salario que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan 
hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagara  a la C. GRACIELA SUZÁN 

COLOMBRES, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Graciela Suzán Colombres. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable. 
 

 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 18 de mayo de 2009 la C. BLANCA SARA CHÁVEZ CANTERBURY, 

solicita al C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, girar 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/262/09, de fecha 25 de mayo de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto 

Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó formal 
iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor de la C. BLANCA SARA CHÁVEZ CANTERBURY, lo 
anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo la C. BLANCA SARA CHÁVEZ 

CANTERBURY, cuenta con 19 años, 8 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia 
de antigüedad de fecha 08 de enero de 2009, suscrita por el C. Ing. Manuel Urquiza Estrada, Vocal 
Ejecutivo de la CEA, en la que se hace constar que esta persona laboró para la Comisión Estatal de 
Aguas del 01 de marzo de 1986 al 01 de marzo de 1988, así mismo la constancia de antigüedad de fecha 
30 de mayo de 2009, suscrita por el C. Lic. José P. McCullogh Conry, Director Divisional de Recursos 
Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para la Comisión Estatal de Aguas, del 16 
de agosto de 1989 al 31 de octubre de 2002 y la constancia de antigüedad de fecha 25 de mayo de 2009, 
suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo en la que se hace constar que esta persona laboró para el Poder Ejecutivo, del 01 de 
diciembre de 2004 al 1 de junio de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión) y 
prestaba sus servicios como jefe de área de inspección ambiental adscrita a la Dirección de Control 
Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, percibiendo un salario de $19,143.90 (Diecinueve 
mil ciento cuarenta y tres pesos 90/100 M.N), pero que con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y 
X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, le corresponde el 60% (sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando 
en forma mensual la cantidad de $11,486.34 (Once Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis Pesos 34/100 
M.N.), así mismo cumple con el requisito de tener cumplido más de 60 sesenta años de edad, ya que 
según se desprende del acta de nacimiento número 585, oficialía 1, libro 1, suscrita por el C. Godofredo 
Hernández Sánchez Director Estatal del Registro Civil, la C. BLANCA SARA CHÁVEZ CANTERBURY, 
nació el 28 de enero de 1947, en Tequisquiapan, Querétaro. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la pensión por vejez 
a la C. BLANCA SARA CHÁVEZ CANTERBURY, por haber cumplido más de 60 años de edad y 19 
años, 8 meses y 15 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 60% (sesenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Poder Ejecutivo. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. BLANCA SARA CHÁVEZ CANTERBURY 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
139, 140, 142, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede pensión por vejez a la C. BLANCA 
SARA CHÁVEZ CANTERBURY, quien el último cargo que desempeñaba era el de  jefe de área de inspección 
ambiental, adscrita a la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11, 486.34 (Once Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Pesos 34/100 M.N.) mensuales, equivalente al 60% del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en 
que entre en vigor el presente Decreto. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. BLANCA SARA 

CHÁVEZ CANTERBURY, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último 
sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Blanca Sara Chávez Canterbury. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 31 de marzo de 2009 la C. LEONARDA LUCÍA LUNA SÁNCHEZ, solicita 

al C. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, girar 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 140, 141 y 
142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7.  Que mediante oficio SAY/DAC/1738/2009, de fecha 26 de mayo de 2009, signado por el C. Lic. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario de Ayuntamiento y por la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, 
Secretaria de Administración, presentaron formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor de la 
C. LEONARDA LUCÍA LUNA SÁNCHEZ, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el municipio de Querétaro la C. LEONARDA LUCÍA LUNA 

SÁNCHEZ, cuenta con 21 años, 9 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad 
de fecha 14 de abril de 2009, suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos 
Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para el municipio de Querétaro, del 6 de 
agosto 1987 al 13 de mayo de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba 
sus servicios como intendente de vía pública, en el Departamento de Aseo Público, adscrito a la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un salario de $2,993.76 (Dos mil novecientos 
noventa y tres pesos 76/100 M.N.), más la cantidad de $266.11 (Doscientos sesenta y seis pesos 11/100 
M.N.) por concepto de 4 quinquenios, lo que hacen un total de $3,259.87 (Tres mil doscientos cincuenta y 
nueve pesos 87/100 M.N.), pero que con fundamento en la cláusula 33 del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Querétaro, así como el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 70% (setenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en consecuencia 
en forma mensual la cantidad de $2,281.91 (Dos mil doscientos ochenta y un pesos 91/100 M.N.), así 
mismo cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende 
del acta de nacimiento número 666, libro 1, oficialía 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, 
Director Estatal del Registro Civil, la C. LEONARDA LUCÍA LUNA SÁNCHEZ, nació el 6 de noviembre 
de 1943, en Villa del Marqués, El Marqués, Querétaro. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para otorgar la 
pensión por vejez a la C. LEONARDA LUCÍA LUNA SÁNCHEZ, por tener más de 60 años de edad y 21 
años, 9 meses y 7 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 70% (setenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. LEONARDA LUCÍA LUNA SÁNCHEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 128, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
cláusula 33 del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho municipio, se 
concede pensión por vejez a la C. LEONARDA LUCÍA LUNA SÁNCHEZ, quien el último cargo que 
desempeñaba era el de intendente de vía pública, en el Departamento de Aseo Público, adscrito a la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$2,281.90 (Dos mil doscientos ochenta y un pesos 90/100 M.N.) mensuales, equivalente al 70% del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LEONARDA LUCÍA 

LUNA SÁNCHEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Leonarda Lucía Luna Sánchez. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
 



Pág. 9798 PERIÓDICO OFICIAL 16 de septiembre de 2009 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 27 de marzo de 2009, el C. JOSEFINA NIEVES LÓPEZ, solicita al C. Lic. 

Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la LV 
Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene 
derecho, de conformidad a los artículos 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como lo establecido por el artículo 18 fracción XI del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
 
7.  Que mediante oficio DRH/183/09 signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos 

Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó ante este Poder Legislativo del Estado, 
formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. JOSEFINA NIEVES LÓPEZ, lo anterior 
conforme lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo el C. JOSEFINA NIEVES LÓPEZ, 

cuenta con 22 años de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 08 de abril 
de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del 16 
de enero de 1987 al 15 de abril de 2009 (al día siguiente se le concedió licencia de prepensión), donde el 
último puesto que ocupó fue el de intendente, adscrito a la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía 
Mayor, percibiendo un salario de $4,809.90 (cuatro mil ochocientos nueve pesos 90/100 M.N) más la 
cantidad de $2,228.10 (Dos mil doscientos veintiocho pesos 10/100 M.N), por concepto de quinquenio, lo 
que lo hacen un total de $7,038.00 (siete mil treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), en forma mensual, 
pero que en razón de los años de servicio le corresponde el 70% (setenta por ciento) de su sueldo, 
resultando en consecuencia la cantidad de $4,926.60 (Cuatro mil novecientos veintiséis pesos 60/100 
M.N.), así mismo cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se 
desprende del acta de nacimiento número 561, libro 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, 
Director Estatal del Registro Civil en el Estado de Querétaro, el C. JOSEFINA NIEVES LÓPEZ, nació el 
04 de marzo de 1949. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

resulta viable otorgar el beneficio de pensión por vejez a la C. JOSEFINA NIEVES LÓPEZ, por haber 
cumplido 22 años, de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 70% (setenta por ciento) del último salario percibido con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ  
AL C. JOSEFINA NIEVES LÓPEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 139, 140, 141, 142 y 143  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 
fracción X del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados para esta entidad, se concede 
pensión por vejez a la C. JOSEFINA NIEVES LÓPEZ, donde el último puesto que ocupó fue el de intendente, 
adscrito a la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $4,926.60 (cuatro mil novecientos veintiséis pesos 60/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 70% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JOSEFINA NIEVES 

LÓPEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Josefina Nieves López. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.  Que mediante escrito de fecha 14 de mayo de 2009 la C. NATALIA LÓPEZ OLVERA, solicita al C. Lic. 

Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, girar instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión 
por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
7.  Que mediante oficio DRH/252/09, de fecha 14 de mayo de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto 

Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presento formal 
iniciativa de Decreto de pensión por vejez a favor de la C. NATALIA LÓPEZ OLVERA, lo anterior 
conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo la C. NATALIA LÓPEZ OLVERA, cuenta 

con 20 años, 3 meses y 7 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 
14 de mayo de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, en la que se hace constar que esta persona laboró para la Poder 
Ejecutivo, del 09 de febrero de 1989 al 16 de mayo de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de 
pre-pensión) y prestaba sus servicios como intendente, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Político de 
la Secretaría de Gobierno, percibiendo un salario de $5,376.90 (Cinco mil trescientos setenta y seis 
pesos 90/100 M.N), más la cantidad de $2,228.10 (Dos mil doscientos veintiocho pesos 10/100 M.N) por 
concepto de quinquenio, lo que hacen un total de $7,605.00 (Siete mil seiscientos cinco pesos 00/100 
M.N.), pero que con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo le corresponde 
el 60% (sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad 
de $4,563.00 (Cuatro mil quinientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), así mismo cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
número 00623, oficialía 1, libro 03, suscrita por la C. Lic. Marcelina Valadez Hernández, Oficial  del 
Registro Civil, la C. NATALIA LÓPEZ OLVERA nació el 07 de abril de 1943, en Celaya Guanajuato. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza la Poder Ejecutivo para otorgar la pensión por vejez 
a la C. NATALIA LÓPEZ OLVERA, por haber cumplido más de 60 años de edad y 20 años, 3 meses y 7 
días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 60% 
(sesenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. NATALIA LÓPEZ OLVERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
129, 139, 140, 141 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede pensión por vejez a la C. NATALIA 
LÓPEZ OLVERA, quien el último cargo que desempeñaba era el de  intendente, adscrita a la Subsecretaría de 
Desarrollo Político de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $4,563.00 (Cuatro mil quinientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
60% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. NATALIA LÓPEZ 

OLVERA, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Natalia López Olvera. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.  Que mediante escrito de fecha 8 de junio de 2009 la C. MARÍA RODRÍGUEZ MONTOYA, solicita al C. 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, girar instrucciones a 
quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la 
pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/134/09, de fecha 18 de junio de 2009, signado por el C. Lic. José Patricio 

McCullogh Conry, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas (CEA), 
presentó formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA RODRÍGUEZ 
MONTOYA, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas la C. MARÍA RODRÍGUEZ 

MONTOYA, cuenta con 27 años, 4 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 15 de junio de 2009, suscrita por el C. Lic. José Patricio McCullogh Conry, Director 
Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, en la que se hace constar que esta 
persona laboró para la CEA, del 20 de enero de 1982 al 15 de junio de 2009 (fecha en que se le concedió 
la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como auxiliar administrativo, adscrita a la 
Subgerencia de contratación, percibiendo un salario de $11,147.10 (Once mil ciento cuarenta y siete 
pesos 10/100 M.N), más la cantidad de $2,228.00 (Dos mil doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N) por 
concepto de quinquenio, lo que hacen un total de $13,375.10 (Trece mil trescientos setenta y cinco pesos 
10/100 M.N.), pero que con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Comisión Estatal de 
Aguas le corresponde el 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando 
en forma mensual la cantidad de $12,706.34 (Doce mil setecientos seis pesos 34/100 M.N.), así mismo 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta 
de nacimiento número 738, libro 03, suscrita por la C. Lic. Ma. Isabel Tapia García, Oficial  del Registro 
Civil, la C. MARÍA RODRÍGUEZ MONTOYA, nació el 23 de agosto de 1948, en el municipio de  Amealco 
de Bonfil, Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
la Comisión Estatal de Aguas, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas para 
otorgar la pensión por vejez a la C. MARÍA RODRÍGUEZ MONTOYA por haber cumplido más de 60 años 
de edad y 27 años, 4 meses y 25 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 95% (noventa y cinco por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Comisión Estatal de Aguas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

A LA C. MARÍA RODRÍGUEZ MONTOYA 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 139, 140, 141, 142 y 143  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez a la C. MARÍA 
RODRÍGUEZ MONTOYA, quien el último cargo que desempeñaba era el de auxiliar administrativo B, adscrito a 
la Subgerencia de Contratación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,706.34 
(Doce mil setecientos seis pesos 34/100 M.N.) mensuales, equivalente al 95% del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la 
fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA RODRÍGUEZ 

MONTOYA, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. María Rodríguez Montoya. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 30 de abril de 2009 el C. JAVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, solicita al C. 

Ing. Arturo Payan Riande, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro (COBAQ), 
girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 140, 141 y 
142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido por la Cláusula 19, 
fracción XIV del Convenio Laboral 2005-2006 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
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7.  Que mediante oficio DRH/0415/08, de fecha 12 de mayo de 2009, signado por la C. Lic. Liliana Medina 

Portillo, Directora de Recursos Humanos del COBAQ, presentó formal iniciativa de decreto de pensión 
por vejez a favor del C. JAVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, lo anterior conforme lo dispuesto por los 
artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro el C. 

JAVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, cuenta con 18 años de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 06 de mayo de 2009, suscrita por la C. Lic. Liliana Medina Portillo, Directora de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en la que se hace constar que 
esta persona laboró para el COBAQ del 9 de febrero de 1991 al 30 de abril de 2009 y a partir del 1 de 
mayo del 2009 se le concedió la licencia de pre-pensión, prestaba sus servicios como vigilante, adscrito 
al Plantel número 9 “Santa Rosa Jáuregui”, percibiendo un salario de $5,887.50 (Cinco mil ochocientos 
ochenta y siete pesos 50/100 M.N.) más la cantidad de $1,589.62 (Un mil quinientos ochenta y nueve 
pesos 62/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hacen un total de $7,477.12 (Siete mil 
cuatrocientos setenta y siete pesos 12/100 M.N.) en forma mensual, pero que con base en la Cláusula 
19, fracción XIV del Convenio Laboral 2005-2006 que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 
equivalente del 53% (cincuenta y tres por ciento) de su sueldo, resultando la cantidad de $3,962.87 (Tres 
mil novecientos sesenta y dos pesos 87/100 M.N.) en forma mensual.  

 
 Así mismo cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se 

desprende del acta de nacimiento 00759, registrada en el tomo 01, oficialía 003, suscrita por la C. 
Susana Alejandra Rico Sinecio, Oficial del Registro Civil, el C. JAVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, nació el 
11 de abril de 1946, en Querétaro, Qro. 

 
9.  Que mediante oficio DRH/0375/09, de fecha 30 de abril de 2009, suscrito por la C. Lic. Liliana Medina 

Portillo, Directora de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, concede 
licencia de pre-pensión al C. JAVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ dejando de laborar el día 1 de mayo de 
2009, por lo que sólo se le contará su antigüedad del 9 de febrero de 1991 al 30 de abril de 2009. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, para otorgar la pensión por vejez al C. JAVIER HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ, por haber cumplido más de 60 años de edad y 18 años de servicio, por lo que es de 
concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del 
último salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JAVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 139, 140, 141, 142 y 143  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Cláusula 
19, fracción XIV del Convenio Laboral 2005-2006 que Contiene las Condiciones Generales de los Trabajadores 
al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados para esta entidad, se concede pensión por vejez al C. JAVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, quien el 
último cargo que desempeñaba era el de vigilante, adscrito al Plantel número 9 “Santa Rosa Jáuregui”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,962.87 (Tres mil novecientos sesenta y 
dos pesos 87/100 M.N.) mensuales, equivalente al 53% del último salario que percibía por el desempeño de 
su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en 
vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JAVIER HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Javier Hernández Jiménez. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.  Que mediante escrito de fecha 31 de marzo de 2009, el C. JUAN LÓPEZ RIVERA, solicita al C. Lic. 

Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la LV 
Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene 
derecho, de conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como lo establecido por la cláusula décima octava fracción XI del Convenio Laboral del 
2005, que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/191/09 signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos 

Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó ante este Poder Legislativo del Estado, 
formal Iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. JUAN LÓPEZ RIVERA, lo anterior 
conforme lo dispuesto por los artículos 1427 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo el C. JUAN LÓPEZ RIVERA, cuenta con 

22 años y 10 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 08 de abril 
de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del 16 
de junio de 1986 al 16 de abril de 2009 (fecha en que se le concedió licencia de pre-pensión), donde el 
último puesto que ocupó lo fue el de auxiliar de mantenimiento, adscrito a la Dirección General de la 
Escuela Normal del Estado, percibiendo un salario de $6,024.90 (Seis mil veinticuatro pesos 90/100 M.N) 
más la cantidad de $2,228.10 (Dos mil doscientos veintiocho pesos 10/100 M.N), por concepto de 
quinquenio, lo que lo hacen un total de $8,253.00 (Ocho mil doscientos cincuenta y tres pesos 00/100 
M.N.), en forma mensual pero que en razón de los años de servicio le corresponde el 75% de su sueldo, 
resultando en consecuencia la cantidad de $6,189.75 (Seis mil ciento ochenta y nueve pesos 75/100 
M.N.), así mismo cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se 
desprende del acta de nacimiento número 3467, libro 9, oficialía 1, suscrita por el C. Godofredo 
Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil en el Estado de Querétaro, el C. JUAN LÓPEZ 
RIVERA,  nació el 12 de octubre de 1946. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

resulta viable otorgar el beneficio de pensión por vejez al C. JUAN LÓPEZ RIVERA , por haber cumplido 
22 años 10 meses de servicio de servicio, y que de conformidad al artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido por la cláusula décima octava fracción XI 
del Convenio Laboral del 2005, es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
75% (setenta y cinco por ciento) del último salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ  
AL C. JUAN LÓPEZ RIVERA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

130, 133, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
el artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo en justo reconocimiento a los servicios prestados para esta 
entidad, se concede pensión por vejez al C. JUAN LÓPEZ RIVERA, donde el último puesto que ocupó fue el 
de auxiliar de mantenimiento, adscrito a la Dirección General de la Escuela Normal del Estado, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,189.75 (Seis mil ciento ochenta y nueve pesos 
75/100 M.N.) mensuales, equivalente al 75% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el 
presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN LÓPEZ RIVERA, 

a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Juan López Rivera. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.  Que mediante escrito de fecha 22 de abril de 2009 el C. J. ANTONIO NOGUEZ RODRÍGUEZ, solicita al 

Municipio de Querétaro, girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites 
correspondientes para el otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los 
artículos 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
7.  Que mediante oficio SAY/DAC/1739/2009, de fecha 26 de mayo de 2009, signado por el C. Lic. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario de Ayuntamiento y por la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, 
Secretaria de Administración, presentaron formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. 
J. ANTONIO NOGUEZ RODRÍGUEZ, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro el C. J. ANTONIO NOGUEZ 

RODRÍGUEZ, cuenta con 18 años, 1 mes y 22 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 27 de abril de 2009, suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para la Municipio de Querétaro, 
del 21 de marzo 1991 al 13 de mayo de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión) y 
prestaba sus servicios como vigilante en el Departamento de Personal, adscrito a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, percibiendo un salario de $3,445.47 (Tres mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos 47/100 M.N), más la cantidad de $229.70 (Doscientos veintinueve pesos 70/100 M.N) por 
concepto de 3 quinquenios, lo que hacen un total de $3,675.17 (Tres mil seiscientos setenta y cinco 
pesos 17/100 M.N.), pero que con fundamento en la cláusula 33 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro le 
corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en 
consecuencia en forma mensual la cantidad de $1,947.84 (Mil novecientos cuarenta y siete pesos 
84/100 M.N.) así mismo cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según 
se desprende del acta de nacimiento número 00054, libro 1, oficialía 1, suscrita por la C. Juana López 
Mondragón, Oficial del Registro Civil, el C. J. ANTONIO NOGUEZ RODRÍGUEZ, nació el 13 de junio de 
1948, en el Municipio de Coroneo, Estado de Guanajuato. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para otorgar la 
pensión por vejez al C. J. ANTONIO NOGUEZ RODRÍGUEZ, por haber cumplido más de 60 años de 
edad y 18 años, 1 mes y 22 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. J. ANTONIO NOGUEZ RODRÍGUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 128, 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula 33 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho municipio, se 
concede pensión por vejez al C. J. ANTONIO NOGUEZ RODRÍGUEZ, quien el último cargo que desempeñaba 
era el de vigilante en el Departamento de Personal, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $1,947.84 (Mil novecientos cuarenta y 
siete pesos 84/100 M.N.) mensuales, equivalente al 53% del último salario que percibía por el desempeño de 
su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en 
vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. ANTONIO NOGUEZ 

RODRÍGUEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. J. Antonio Noguez Rodríguez. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.  Que mediante escrito de fecha 12 de marzo de 2009 el C. BONIFACIO JUAN LUNA JIMÉNEZ, solicita al 
C. Ing. Alejandro Nieves Hernández, Presidente Municipal de Colón, girar instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión 
por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 138, 140 y 142 de la entonces vigente Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios, así como lo establecido por el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Colón, celebrado en fecha 2 de enero de 2008, en su cláusula décima séptima. 

 
7.  Que mediante oficio SG/0122/2009, de fecha 02 de junio de 2008, signado por el P.D.D Luís Fernando 

Ibarra Casas, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, presentó formal iniciativa de decreto 
de pensión por vejez a favor del C. BONIFACIO JUAN LUNA JIMÉNEZ, lo anterior conforme lo dispuesto 
por los artículos 142-D y 142-E de la entonces vigente Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el municipio de Colón el C. BONIFACIO JUAN LUNA 

JIMÉNEZ, cuenta con 19 años de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 
15 de abril de 2009, suscrita por el C. Juan Manuel Puebla de León, Oficial Mayor, en la que se hace 
constar que esta persona laboró para el Municipio de Colón del 15 de junio de 1990 al 15 de abril de 
2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como Auxiliar de 
limpieza, percibiendo un salario de $3,889.38 (Tres mil ochocientos ochenta y nueve pesos 38/100 M.N) 
más la cantidad de $465.00 (Cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N) por concepto de 
quinquenio, más la cantidad de $140.00 (Ciento cuarenta pesos 00/100 M.N) por concepto de despensa, 
lo que hacen un total de $4,494.38 (Cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 38/100 M.N.) en 
forma mensual, pero que en razón a los años laborados y al Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón, en su cláusula 
décima séptima, a esta persona le corresponde el 53% de las percepciones mensuales, resultando en 
consecuencia la cantidad de  $2,382.02 (Dos mil trescientos ochenta y dos pesos 02/10 M.N.),  así 
mismo cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende 
del acta de nacimiento número 219, libro 2, oficialía 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, 
Director Estatal del Registro Civil, el C. BONIFACIO JUAN LUNA JIMÉNEZ nació el 08 de mayo de 
1939, en el Municipio de Colón, Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Colón, resulta viable la petición que realiza el municipio de Colón para otorgar la pensión 
por vejez al C. BONIFACIO JUAN LUNA JIMÉNEZ, por haber cumplido más de 60 años de edad y 19 de 
servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% 
(cincuenta y tres por ciento) del último salario percibido con cargo a la partida de la última entidad en la 
que prestó sus servicios. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. BONIFACIO JUAN LUNA JIMÉNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

139, 140, 142, 147 fracción I y 148   de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo 
establecido por la cláusula décima séptima del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón, suscrito el 2 de enero de 2008, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al municipio de Colón, se concede pensión por vejez al C. 
BONIFACIO JUAN LUNA JIMENEZ, quien el último cargo que desempeñaba lo era el de auxiliar de limpieza, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,382.02 (Dos mil trescientos ochenta y 
dos pesos 02/100 M.N.) mensuales, equivalente al 53% del último salario que percibía por el desempeño de 
su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en 
vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. BONIFACIO JUAN 

LUNAJIMÉNEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Bonifacio Juan Luna Jiménez. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que el artículo 18 fracción IX de el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Aguas, señala que: “Los trabajadores tendrán 
derecho a las siguientes prestaciones económicas: 

 
IIX. Pensión por vejez, el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando el sueldo que percibe, 

los porcentajes que especifica la tabla siguiente: 
 

       18 años de servicios 53%” 
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 Así mismo la fracción X, del mismo artículo, señala que: “Pensión por Vejez es cuando ocurre que el 

trabajador tenga 60 años de edad y al menos 18 años de servicio”. 
 
7.   Que mediante escrito de fecha 9 de abril de 2009 el C. EFRAÍN GILBERTO CASTRO ORTÍZ, solicita al 

C. Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, girar instrucciones 
a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la 
pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 126, 127, 129, 139, 140, 141 y 147 
fracción I, apartado a, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido por 
el capítulo VI, artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones 
Generales de los Trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Aguas. 

 
8.  Que mediante oficio DDRH.092/2009, de fecha 27 de abril de 2009, signado por el C. Lic. José Patricio 

MacCullogh Conry, Director Divisional de Recursos Humanos, presentó formal iniciativa de decreto de 
pensión por vejez a favor del C. EFRAÍN GILBERTO CASTRO ORTÍZ, lo anterior conforme lo dispuesto 
por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas el C. EFRAÍN GILBERTO 

CASTRO ORTÍZ, cuenta con 18 años de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 20 de abril de 2009, suscrita por el C. Lic. José Patricio MacCullogh Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para la Comisión Estatal de 
Aguas de 08 de abril de 1991 al 15 de abril de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-
pensión) y prestaba sus servicios como inspector, adscrito a la Gerencia de Administración Comercial, 
percibiendo un salario de $7,842.90 (Siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 90/100 M.N) más la 
cantidad de $1,348.00 (Un mil trescientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N) por concepto de 
quinquenio, lo que hacen un total de $9,190.90 (Nueve mil ciento noventa pesos 90/100 M.N.), pero que 
en razón de los años de servicio le corresponde el 53% de su sueldo, resultando en consecuencia la 
cantidad de  $5,691.35 (Cinco mil seiscientos noventa y un pesos 35/100 M.N. así mismo cumple con 
el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de 
nacimiento 136, delegación 1, entidad 9, juzgado 1, suscrita por el C. Lic. Hegel Cortes Miranda, Oficial 
del Registro Civil del Distrito Federal, el C. EFRAÍN GILBERTO CASTRO ORTÍZ, nació el 18 de 
diciembre de 1947, en el Distrito Federal. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
la Comisión Estatal de Aguas, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas para 
otorgar la pensión por vejez al C. EFRAÍN GILBERTO CASTRO ORTÍZ, por la cantidad correspondiente 
al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. EFRAÍN GILBERTO CASTRO ORTÍZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 129, 139, 140, 141 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
lo establecido en el Capítulo VI, artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Comisión Estatal de Aguas, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. 
EFRAÍN GILBERTO CASTRO ORTÍZ, quien el último cargo que desempeñaba era el de inspector adscrito a la 
Gerencia de Administración Comercial, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,691.35 (Cinco Mil Seiscientos Noventa y un Pesos 35/100 M.N.) mensuales, equivalente al 53% del 
último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Comisión Estatal de Aguas. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. EFRAÍN GILBERTO 

CASTRO ORTÍZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Efraín Gilberto Castro Ortiz. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.  Que mediante escrito de fecha 02 de abril de 2009, el C. JORGE JIMÉNEZ OLVERA, solicita al C. Ing. 

Juan Alberto Curiel Campos, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo, su intervención ante la 
LV Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad a los artículos 139, 140, 141 y 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido por la cláusula décima octava fracción XI 
del Convenio Laboral del 2005, que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
 
7.  Que mediante oficio DRH/194/09 signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos 

Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó ante este Poder Legislativo del Estado, 
formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. JORGE JIMÉNEZ OLVERA, lo anterior 
conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo el C. JORGE JIMÉNEZ OLVERA, 

cuenta con 18 de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 08 de abril de 
2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que esté trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del 
Estado 16 de enero de 1991 al 15 de abril de 2009 (al día siguiente se le concedió licencia de pre-
pensión), donde el último puesto que ocupó lo fue el de Encargado de Mantenimiento adscrito a la 
Dirección General de la Escuela Normal del Estado de Querétaro percibiendo un salario de $8,328.00 
(ocho mil trescientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $1,347.90 (mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 90/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hacen un total de $9,675.90 
(nueve mil seiscientos setenta y cinco pesos 90/100 M.N.), en forma mensual, pero que en razón de 
los años de servicio le corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) de su sueldo, resultando en 
consecuencia la cantidad de  $5,128.22 (Cinco mil ciento veintiocho pesos 22/100 M.N.), así mismo 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta 
de nacimiento número 202, libro 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del 
Registro Civil en el Estado de Querétaro, el C. JORGE JIMÉNEZ OLVERA nació el 02 de febrero de 
1948. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

resulta viable otorgar el beneficio de pensión por vejez al C. JORGE JIMÉNEZ OLVERA, por haber 
cumplido 18 años de servicio y mas de sesenta años de edad, por lo que es de concederle la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario percibido con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ  
AL C. JORGE JIMÉNEZ OLVERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 130, 133, 140, 141, 147 fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados para esta 
entidad, se concede pensión por vejez al C. JORGE JIMÉNEZ OLVERA, donde el último puesto que ocupo fue 
el de Encargado de Mantenimiento, adscrito a la Dirección General de la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, asignándosele por este concepto en forma vitalicia la cantidad de $5,128.22 (cinco mil ciento 
veintiocho pesos 22/100 M. N.) mensuales, equivalente al 53% del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en 
que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JORGE JIMÉNEZ 

OLVERA, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
 

Artículo único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Jorge Jiménez Olvera. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable. 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que el artículo 18 fracción IX de el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado, señala que: “Los trabajadores tendrán 
derecho a las siguientes prestaciones económicas: 

 
IX.  Pensión por vejez, el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando el sueldo que 

percibe, los porcentajes que especifica la tabla siguiente: 
 
       18 años de servicios 53%” 
 

 Así mismo la fracción X, del mismo artículo, señala que: “Pensión por Vejez es cuando ocurre que el 
trabajador tenga 60 años de edad y al menos 18 años de servicio”. 
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7.  Que mediante escrito de fecha 22 de abril de 2009, el C. JUAN MEJÍA MARTÍNEZ, solicita al C. Lic. 
Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la LV 
Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene 
derecho, de conformidad a los artículos 139, 141 y 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como lo establecido por el artículo 18 fracción XI del Convenio Laboral 2007-2008 que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

 
8.  Que mediante oficio DRH/230/09 de fecha 24 de abril de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel 

Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presentó ante este 
Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. JUAN 
MEJÍA MARTÍNEZ, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo y el Municipio de Querétaro el C. JUAN 

MEJÍA MARTÍNEZ, cuenta con 20 años y 5 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 07 de febrero de 2008, suscrita por el C. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos en la que se hace constar que este trabajador laboró para el Municipio de Querétaro 
del 30 de septiembre de 1988 al 1 de marzo de 1990, así como la constancia de antigüedad de fecha  24 
de abril de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo y en el cual se indica que este trabajador laboró para el Poder 
Ejecutivo del Estado del 28 de febrero de 1990 al 1 de mayo de 2009 (fecha en que se le concedió la 
licencia de prepensión), donde el último puesto que ocupó fue el de policía primero, adscrito a la 
Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un salario de 
$10,325.10 (diez mil trescientos veinticinco pesos 10/100 M.N) más la cantidad de $1,347.90 (mil 
trescientos cuarenta y siete pesos 90/100 M.N), por concepto de quinquenio, lo que lo hacen un total de 
$11,673.00 (once mil seiscientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), en forma mensual. pero que en 
razón de los años de servicio le corresponde el 65% (sesenta y cinco por ciento) de su sueldo, resultando 
en consecuencia la cantidad de  $7,587.45 (Siete Mil Quinientos Ochenta y Siete Pesos 45/100 M.N.), 
Así mismo cumple con el requisito de tener cumplidos más de 60 sesenta años de edad, ya que según se 
desprende del acta de nacimiento número 15, libro 1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, 
Director Estatal del Registro Civil en el Estado de Querétaro, el C. JUAN MEJÍA MARTÍNEZ, nació el 09 
de agosto de 1947, en Puerto de Patol, Jalpan de Serra, Querétaro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

resulta viable otorgar el beneficio de pensión por vejez al C. JUAN MEJÍA MARTÍNEZ, por haber 
cumplido 18 años, de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del último salario percibido con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ  
AL C. JUAN MEJÍA MARTÍNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 139, 140, 141, 142 y 143  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 
fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados para esta entidad, se concede 
pensión por vejez al C. JUAN MEJÍA MARTÍNEZ, donde el último puesto que ocupó fue el de policía primero,  
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,587.45 (siete mil quinientos ochenta y siete pesos 45/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 65% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente 
Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN MEJÍA 

MARTÍNEZ,  a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Juan Mejía Martínez. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.  Que mediante escrito de fecha 3 de junio de 2009 el C. JOSÉ PEDRO GARCÍA DURÁN, solicita al C. Lic. 

Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, girar instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión 
por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/270/09, de fecha 8 de junio de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel 

Torres, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, presento formal 
iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ PEDRO GARCÍA DURÁN, lo anterior 
conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo el C. JOSÉ PEDRO GARCÍA DURÁN, 

cuenta con 23 años, 11 meses de servicio, lo que se acredita con la Constancia de Antigüedad de fecha 
08 de junio de 2009, suscrita por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo en la que se hace constar que esta persona laboró para el Poder 
Ejecutivo, del 17 de julio de 1985 al 16 de junio de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-
pensión) y prestaba sus servicios como policía, adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, percibiendo un salario de $8,852.10 (Ocho mil ochocientos cincuenta y dos 
pesos 10/100 M.N), más la cantidad de $2,228.10 (Dos mil doscientos veintiocho pesos 10/100 M.N.) por 
concepto de quinquenio, dando un total mensual de $11,080.20 (Once mil ochenta pesos 20/100 M.N), 
pero que con fundamento en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo le corresponde el 80% (ochenta por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de  $8,864.16 (Ocho mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) así mismo cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 00006, oficialía 1, libro 1, 
suscrita por la C. Juana López Mondragón, Oficial del Registro Civil, el C. JOSÉ PEDRO GARCÍA 
DURÁN nació el 29 de julio de 1945, en Coroneo, Guanajuato. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo para otorgar la pensión por vejez 
a la C. JOSÉ PEDRO GARCÍA DURÁN por haber cumplido más de 60 años de edad y 23 años, 11 
meses de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
80% (ochenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ PEDRO GARCÍA DURÁN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 139, 140, 147 fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ PEDRO 
GARCÍA DURÁN, quien el último cargo que desempeñaba era el de policía, adscrito a la Dirección de Policía 
Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $8,864.16 (Ocho mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) mensuales, equivalente 
al 80% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ PEDRO GARCÍA 

DURÁN, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José Pedro García Durán. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 11 de marzo de 2009 el C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ BALDERAS, 

solicita al C. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, 
girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 142-D y 142-E 
de la entonces vigente Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios. 
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7.  Que mediante oficio SAY/DAC/1741/2009, de fecha 26 de mayo de 2009, signado por el C. Lic. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario de Ayuntamiento y por la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, 
Secretaria de Administración, presentaron formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. 
JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ BALDERAS, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro el C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ 

BALDERAS, cuenta con 18 años, 11 meses y 21 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 27 de abril de 2009, suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para el Municipio de Querétaro, 
del 22 de mayo de 1990 al 13 de mayo de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión) 
y prestaba sus servicios como supervisor de cuadrilla, en el Departamento de Aseo Público, adscrito a la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un salario de $6,771.87 (Seis mil setecientos 
setenta y un pesos 87/100 M.N.), más la cantidad de $451.56 (Cuatrocientos cincuenta y un pesos 
56/100 M.N.) por concepto de 3 quinquenios, lo que hacen un total de $7,223.33 (Siete mil doscientos 
veintitrés pesos 33/100 M.N.) pero que con fundamento en la cláusula 33 del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Querétaro le corresponde el 55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando en consecuencia en forma mensual la cantidad de $3,972.83 (Tres mil novecientos setenta 
y dos pesos 83/100 M.N.) así mismo cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, 
ya que según se desprende del acta de nacimiento número 3564, libro 9, oficialía 1, suscrita por el C. 
Godofredo Hernández Sánchez, Director Estatal del Registro Civil, el C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ 
BALDERAS, nació el 30 de enero de 1949, en Querétaro, Qro. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para otorgar la 
pensión por vejez al C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ BALDERAS, por haber cumplido más de 60 años de 
edad y 18 años, 1 mes y 22 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 55% (cincuenta y cinco por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ BALDERAS 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 128, 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
cláusula 33 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho municipio, se 
concede pensión por vejez al C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ BALDERAS, quien el último cargo que 
desempeñaba era el de supervisor de cuadrilla, en el Departamento de Aseo Público, adscrito a la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$3,972.83 (Tres mil novecientos setenta y dos pesos 83/100 M.N.) mensuales, equivalente al 55% del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN JOSÉ 

HERNÁNDEZ BALDERAS, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último 
sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Juan José Hernández Balderas. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.  Que mediante escrito de fecha 25 de febrero de 2009 el C. JOSÉ MEDINA GOROSTIETA, solicita al C. 

Jesús Armando Sánchez Estrada, Secretario de Seguridad Pública Municipal, girar instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la pensión 
por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 138, 140 y 142 de la entonces vigente Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios. 

 
7.  Que mediante oficio SAY/DAC/1703/2009, de fecha 10 de junio de 2009, signado por el C. Lic. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario de Ayuntamiento y por la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, 
Secretaria de Administración, presentaron formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ MEDINA GOROSTIETA, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro el C. JOSÉ MEDINA 

GOROSTIETA, cuenta con 25 años, 2 meses y 8 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 04 de marzo de 2009, suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para el municipio de Querétaro, 
del 21 de febrero 1984 al 29 de abril de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-pensión) y 
prestaba sus servicios como policía primero en el Departamento de Control Operativo, adscrito a la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal, percibiendo un salario de $10,212.30 (Diez mil doscientos 
doce pesos 30/100 M.N), más la cantidad de $1,134.70 (Un mil ciento treinta y cuatro pesos 70/100 M.N) 
por concepto de quinquenio, lo que hacen un total de $11,347.00 (Once mil trescientos cuarenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), pero que con fundamento en la cláusula 33 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro le 
corresponde el 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en 
consecuencia en forma mensual la cantidad de $9,644.95 (Nueve mil seiscientos cuarenta y cuatro 
pesos 95/100 M.N.), así mismo cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que según se desprende del acta de nacimiento número 738000, juzgado 32, libro 16, foja 2, suscrita por 
el C. Lic. Gabriel Martínez, Juez del Registro Civil, el C. JOSÉ MEDINA GOROSTIETA, nació el 1 de 
octubre de 1937, en el Morelos 97-3 Xochimilco, D.F. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para otorgar la 
pensión por vejez al C. JOSÉ MEDINA GOROSTIETA por haber cumplido más de 60 años de edad y 25 
años de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% 
(ochenta y cinco por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ MEDINA GOROSTIETA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 128, 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
cláusula 33 del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho municipio, se 
concede pensión por vejez al C. JOSÉ MEDINA GOROSTIETA, quien el último cargo que desempeñaba era el 
de policía primero en el Departamento de Control Operativo, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,644.95 (Nueve mil 
seiscientos cuarenta y cuatro pesos 95/100 M.N.) mensuales, equivalente al 85% del último salario que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan 
hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 



16 de septiembre de 2009 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9835 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ MEDINA 

GOROSTIETA, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José Medina Gorostieta. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia Ley señala, por ende es un derecho irrenunciable e 
imprescindible. 

 
 
 Asimismo el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 
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6.  Que mediante escrito de fecha 30 de marzo de 2009 la C. JOSEFA GÓMEZ OCHOA, solicita al C. José 

Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, girar instrucciones a 
quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la 
pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio SAY/DAC/1740/2009, de fecha 26 de mayo de 2009, signado por el C. Lic. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario de Ayuntamiento y por la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, 
Secretaria de Administración, presentaron formal iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor de la 
C. JOSEFA GÓMEZ OCHOA, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro la C. JOSEFA GÓMEZ OCHOA, 

cuenta con 21 años, 3 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita con la Constancia de Antigüedad 
de fecha 6 de abril de 2009, suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos 
Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para la Municipio de Querétaro, del 26 de 
junio de 1987 al 25 de enero de 1993 y del 27 de agosto de 1993 al 13 de mayo del año en curso (fecha 
en que se le concedió la licencia de pre-pensión) y prestaba sus servicios como intendente de vía 
pública, en el Departamento de Aseo Público, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un salario de $2,993.76 (Dos mil novecientos noventa y tres pesos 76/100 M.N), más la 
cantidad de $266.11 (Doscientos sesenta y seis pesos 11/100 M.N) por concepto de 4 quinquenios, lo 
que hacen un total de $3,259.87 (Tres mil doscientos cincuenta y nueve pesos 87/100 M.N.), pero que 
con fundamento en la cláusula 33 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, le corresponde el 65% (sesenta y 
cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en consecuencia en forma mensual la 
cantidad de $2,118.92 (Dos mil ciento dieciocho pesos 92/100 M.N.), así mismo cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
número 0055, libro 1, oficialía 4, suscrita por la C. Ema Hernández Arellano, Oficial del Registro Civil, la 
C. JOSEFA GÓMEZ OCHOA, nació el 19 de marzo de 1949, en Apaseo el Grande, Guanajuato. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para otorgar la 
pensión por vejez a la C. JOSEFA GÓMEZ OCHOA, por haber cumplido más de 60 años de edad y 21 
años, 3 meses y 16 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le corresponda, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. JOSEFA GÓMEZ OCHOA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 128, 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
cláusula 33 del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho municipio, se concede 
pensión por vejez a la C. JOSEFA GÓMEZ OCHOA, quien el último cargo que desempeñaba era el de 
intendente de vía pública, en el Departamento de Aseo Público, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,118.92 (Dos mil ciento 
dieciocho pesos 92/100 M.N.) mensuales, equivalente al 65% del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en 
que entre en vigor el presente Decreto. 



Pág. 9838 PERIÓDICO OFICIAL 16 de septiembre de 2009 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JOSEFA GÓMEZ 

OCHOA, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Josefa Gómez Ochoa. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como, toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el Servidor Público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
 
3.  Que el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 

pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva.” 

 
 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, entre otros, le corresponde el derecho de recibir una jubilación y 
tiene la obligación de pago  la última entidad en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 133 de la ley en 
comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 147,  fracción I, apartado a, que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 16 de abril de 2009, la C. SARA MARGARITA RANGEL HERNÁNDEZ, solicita al C. 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la LV 
Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad a los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
 
7.  Que mediante oficio 228, de fecha 24 de abril de 2009, signado por el C. Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de 

Recursos Humanos del Poder Ejecutivo, presentó ante este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto 
de jubilación a favor de la C.  SARA MARGARITA RANGEL HERNÁNDEZ, lo anterior conforme lo dispuesto por los 
artículos 147 fracción I, inciso a), de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo la C. SARA MARGARITA RANGEL HERNÁNDEZ 

cuenta con mas de 28 años, 7 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 24 de 
abril de 2009, suscrita por el Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo, y 
en la cual se indica que este trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del 15 de octubre de 1980 al 1 de mayo de 
2009 (concediéndose la licencia de pre-jubilación un día después), en donde el último puesto que ocupó fue el de 
auxiliar de biblioteca, adscrita a la Dirección General de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, percibiendo un 
salario de $6,183.00  (seis mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,783.10 (Dos mil 
setecientos ochenta y tres pesos 10/100 M.N.), por concepto de quinquenio, lo que lo hacen un total de $8,966.10 
(ocho mil novecientos sesenta y seis pesos 10/100 M.N.), en forma mensual. 

 
 
9.  Que es así que resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo, para otorgar la jubilación a la C. SARA 

MARGARITA RANGEL HERNÁNDEZ, por haber cumplido mas de 28 años de servicio, por lo que es de concederle 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. SARA MARGARITA RANGEL HERNANDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 128, 133, 136, 

137, 138 y 147 fracción I, inciso a, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X 
del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo, se concede jubilación a la  C. SARA 
MARGARITA RANGEL HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñaba era el de auxiliar de biblioteca, adscrita a la 
Dirección General de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $8,966.10 (ocho mil novecientos sesenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. SARA MARGARITA RANGEL 

HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el 
artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que 
se concede jubilación a la C. Sara Margarita Rangel Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como, toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el Servidor Público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
 
3.  Que el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 

pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva.” 

 
 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, entre otros, le corresponde el derecho de recibir una jubilación y 
tiene la obligación de pago  la última entidad en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 133 de la ley en 
comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 147,  fracción I, apartado a, que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 2 de marzo de 2009, la C. REBECA BARRERA SÁNCHEZ, solicita al H. Consejo de 

la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, su intervención ante la LV Legislatura del Estado, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad a los artículos 132, 135, 136 de la 
entonces vigente Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios. 

 
 
7.  Que mediante oficio 1012, de fecha 17 de abril de 2009, signado por el C. Lic. Jesús Garduño Salazar, Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, presentó ante este Poder Legislativo del Estado 
formal iniciativa de decreto de jubilación a favor de la C. REBECA BARRERA SÁNCHEZ, lo anterior conforme lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Tribunal Superior de Justicia la C. REBECA BARRERA SÁNCHEZ, 

cuenta con más de 28 años de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 16 de abril de 
2009, suscrito por el L.A.E. Gustavo E. Mendoza Navarrete, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, y en el cual 
se indica que este trabajador laboró para la dependencia de Servicios de Salud del Estado de Querétaro del Poder 
Ejecutivo del Estado del 1º de abril de 1972 al 15 de julio de 1985 y para el Tribunal Superior de Justicia, del 17 de 
enero de 1994 al 15 de abril de 2009 (concediéndose la licencia de pre-jubilación un día después), en donde el último 
puesto que ocupó lo fue el de Actuaria adscrita a la Coordinación General de Actuarios de Juzgados Civiles y 
Familiares, percibiendo un salario de $14,873.00  (catorce mil ochocientos setenta y tres pesos 00/100 M.N) más la 
cantidad de $2,783.00 (Dos mil setecientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N), por concepto de quinquenio, lo que lo 
hacen un total de $17,656.00 (diecisiete mil seiscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el Convenio 

Laboral que contienen las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Tribuna Superior de 
Justicia, resulta viable la petición que realiza el Tribunal Superior de Justicia, para otorgar la jubilación a la C. 
REBECA BARRERA SÁNCHEZ, por haber cumplido más de 28 años de servicio, por lo que es de concederle la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Tribunal Superior de Justicia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. REBECA BARRERA SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 

133, 136, 137, 144 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción 
X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Tribunal 
Superior de Justicia, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Tribunal Superior de Justicia, se concede 
jubilación a la  C. REBECA BARRERA SÁNCHEZ, quien el último cargo que desempeñaba era el de Actuaría adscrita a la 
Coordinación General de Actuarios de Juzgados Civiles y Familiares, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $17,656.00 (diecisiete mil seiscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% 
del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. REBECA BARRERA SÁNCHEZ, a 

partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el 
artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que 
se concede jubilación a la C. Rebeca Barrera Sánchez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como, toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el Servidor Público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
 
3.  Que el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 

pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva.” 

 
 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, entre otros, le corresponde el derecho de recibir una jubilación y 
tiene la obligación de pago  la última entidad en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 133 de la ley en 
comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 147,  fracción I, apartado a, que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 13 de febrero de 2009, la C. MARÍA NICANOR ZAMUDIO HERNÁNDEZ solicita al 

Municipio de Querétaro, realizar los trámites correspondientes a la jubilación a que tiene derecho, esto con 
fundamento en los artículos 142-D apartado A y 142-E de la entonces vigente Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios. 

 
 
7.  Que mediante oficio SAY/DAC/1839/2009, de fecha 8 de junio de 2009, signado por el C. Lic. Apolinar Casillas 

Gutiérrez, Secretario de Ayuntamiento y la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, Secretaria de Administración, 
presentaron ante este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. MARÍA 
NICANOR ZAMUDIO HERNÁNDEZ, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y  148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro la C. MARÍA NICANOR ZAMUDIO 

HERNÁNDEZ cuenta con 28 años de servicios, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 25 de 
febrero de 2009, suscrito por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos y en el cual se 
indica que este trabajador laboró para el Municipio de Querétaro del 7 de febrero de 1981 al 25 de marzo del año en 
curso (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), en donde el último puesto que ocupó fue el de 
administradora de espacios de comercio en vía pública, adscrita a la Dirección de Inspección de Comercio y 
Espectáculos, de la Secretaría General de Gobierno, percibiendo un salario de $6,972.21 (Seis mil novecientos 
setenta y dos pesos 21/100 M.N) más la cantidad de $774.69 (Setecientos setenta y cuatro pesos 69/100 M.N), por 
concepto de quinquenio, lo que lo hacen un total de $7,746.90 (Siete mil setecientos cuarenta y seis pesos 90/100 
M.N.), en forma mensual. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el Convenio 

Laboral que contienen las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Querétaro, en sus artículos 18 fracción X y 48, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para 
otorgar la jubilación a la C. MARÍA NICANOR ZAMUDIO HERNÁNDEZ por haber cumplido 28 años de servicio, por 
lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MARÍA NICANOR ZAMUDIO HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 136, 

137, 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula 31 del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, se concede jubilación a la C. MARÍA NICANOR 
ZAMUDIO HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñaba era el de administradora de espacios de comercio en vía 
pública, adscrita a la Dirección de Inspección de Comercio y Espectáculos de la Secretaría General de Gobierno, 
asignándosele, por este concepto y en forma vitalicia la cantidad de $7,746.90 (Siete mil setecientos cuarenta y seis 
pesos 90/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C.  MARÍA NICANOR ZAMUDIO 

HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el 
artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que 
se concede jubilación a la C. María Nicanor Zamudio Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como, toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el Servidor Público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
 
3.  Que el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 

pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad aplicable. Cuando se 
acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva.” 

 
 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, entre otros, le corresponde el derecho de recibir una jubilación y 
tiene la obligación de pago  la última entidad en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 133 de la ley en 
comento. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 147,  fracción I, apartado a, que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 27 de abril de 2009, la C. JOSEFINA BENITEZ RIVERA, solicita al C. Rubén 

Raymundo Gómez Ramírez, Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro (USEBEQ), su intervención ante la LV Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/228/2009, de fecha 18 de mayo de 2009, signado por el C. Lic. Gabriel Brand Zaragoza, 

Director de Recursos Humanos, presentó ante este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de 
jubilación a favor de la C. JOSEFINA BENITEZ RIVERA, lo anterior conforme lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la USEBEQ, la C. JOSEFINA BENITEZ RIVERA, cuenta con 28 años, 

7 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad de fecha 18 de mayo de 2009, 
suscrita por el C. Lic. Carlos Fuentes Otero, Jefe del Departamento de Administración de Personal y en el cual se 
indica que este trabajador laboró para la Unidad de Servicios para la Educación Básica del Estado de Querétaro del 
16 de octubre de 1980 al 31 de mayo de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), en donde el 
último puesto que ocupó lo fue el de asistente de servicios de plantel, percibiendo un salario de $4,323.32 (Cuatro mil 
trescientos veintitrés pesos 32/100 M.N) más la cantidad de $136.00 (Ciento treinta y seis pesos 00/100 M.N), por 
concepto de quinquenio, lo que lo hacen un total de $4,459.32 (Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
32/100 M.N.), en forma mensual. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el Convenio 

Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en sus artículos 18 fracción X y 48, resulta viable la 
petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro para otorgar la 
jubilación a la C. JOSEFINA BENITEZ RIVERA, por haber cumplido 28 años, 7 meses y 15 días de servicio, por lo 
que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. JOSEFINA BENITEZ RIVERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 

136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18 fracción X y 
48 del Convenio Laboral que contiene la Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. JOSEFINA 
BENITEZ RIVERA, quien el último cargo que desempeñaba era el de asistente de servicios de plantel, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,459.32 (Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 32/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 

Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JOSEFINA BENITEZ RIVERA, a 

partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el 
artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que 
se concede jubilación a la C. Josefina Benitez Rivera. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
 
 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como, toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el Servidor 
Público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de 
los trabajadores de base o eventuales.  

 
 
 
3.  Que el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva.” 

 
 
 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, entre otros, le corresponde el derecho 
de recibir una jubilación y tiene la obligación de pago  la última entidad en donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el 133 de la ley en comento. 

 
 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 147,  fracción I, apartado 

a, que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 
 

I. Jubilación… 
 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
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1. Nombre del trabajador; 

 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 
 

4. Sueldo mensual; 
 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 29 de enero de 2009, la C. MARIA GUADALUPE URIBE HERNÁNDEZ, 

solicita al Municipio de Querétaro, su intervención ante la LV Legislatura del Estado a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 132, 
135, 136 de la entonces vigente Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios. 
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7.  Que mediante oficio SAY/DAC/1589/2009, de fecha 30 de abril de 2009, signado por el C. Lic. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario de Ayuntamiento y la C. Lic. Juana Yolanda Sánchez Barraza, Secretaria 
de Administración, presentaron ante este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de 
jubilación a favor de la C. MARIA GUADALUPE URIBE HERNÁNDEZ, lo anterior conforme lo dispuesto 
por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro la C. MARIA GUADALUPE 

URIBE HERNÁNDEZ, cuenta con 28 años 2 meses de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 6 de febrero de 2009, suscrita por el C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos y en el cual se indica que este trabajador laboró para el Municipio de Querétaro del 
16 de enero de 1981 al 25 de marzo de 2009 (fecha en que se le concedió la licencia de pre-jubilación), 
en donde el último puesto que ocupó fue el de secretaria en el mercado Josefa Ortiz de Domínguez, 
adscrita a la Dirección de Servicios Complementarios de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un salario de $4,401.18 (Cuatro mil cuatrocientos un pesos 18/100 M.N) más la cantidad de 
$489.02 (Cuatrocientos  ochenta y nueve pesos 02/100 M.N), por concepto de quinquenio, lo que lo 
hacen un total de $4,890.20 (Cuatro mil ochocientos noventa pesos 20/100 M.N.), en forma mensual. 

 
 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el 

Convenio Laboral que contienen las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para otorgar la 
jubilación a la C. MARIA GUADALUPE URIBE HERNÁNDEZ, por haber cumplido 28 de servicio, por lo 
que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro aprueba el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
A LA C. MARIA GUADALUPE URIBE HERNÁNDEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, se concede jubilación a la C. MARIA 
GUADALUPE URIBE HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñaba era el de secretaria en el 
mercado Josefa Ortiz de Domínguez, adscrita a la Dirección de Servicios Complementarios de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,890.20 
(Cuatro mil ochocientos noventa pesos 20/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan 
hasta la fecha en que entre en vigor el presente Decreto. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARIA GUADALUPE 

URIBE HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo 
por haber solicitado su baja en el servicio. 



Pág. 9854 PERIÓDICO OFICIAL 16 de septiembre de 2009 

 
TRANSITORIO 

 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. RICARDO MARTÍNEZ ROJAS RUSTRIÁN 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. SONIA ROCHA ACOSTA 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo el 
presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Maria Guadalupe Uribe Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día quince del mes de septiembre del año dos mil nueve, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 
 

http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/ 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


